
F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 

I C I A L 
E L A P R O V I N C I A DE L E O N 

& d m i n i s t r a c i ó n.-Iuteryanción de Fondos 
d« la Diputación provincial.—Teléfono 1700 

imp. de la Itiputaclén provincial.—Tel. 1916 

lar tés 26 de Diciembre de 1950 
• Mrn. 289 ' 

No se publica los domingos ni días' festivos. 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . — 1 . " Lo« señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
Cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.* L o s Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3 / Las insetciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Exorno. S r . Gobernador civil. 

P r e c i o s . - - S U S C R 1 P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 
«anales por cada ejemplar nías . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. « 

b ) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales 6 30 pesetas M 
« • « t r a l e s , con pago adelantado. . • , ' 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C 1 O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta linea. 
b) Los demás , 1,50 pesetas linea. 

lei l iraeiái groiiciil 

Gobierno Cml 
de la p r o n a de Leoo 

C I R C U L A R 
E n el expediente inc@ado por el 

Ayuntamiento de Cea, con motivo 
de la j ub i l ac ión del méd ico de Ásis 
tencia Púb l i ca Domici l iar ia , D. Emi 

l io Bár to lomé Lorente, la Dirección 
General de Admin i s t r ac ión Local, ha 
verificado el oportuno prorrateo con 
arreglo ai cual los Ayuntamientos 
en donde prestó sus servicios, debe
r á n contr ibuir al pago de la jub i la 
c ión con las siguientes cuotas men
suales: 

Saelices del Río, 166,38 ptas. 
Cea, 420,66 pesetas. 

cuyo total de 587,04^pesetas, dozava 
parte de la j u b i l a c i ó n concedida 

abonará íntegra y puntualmente el 
Ayuntamiento de Cea, recaudando 
del de Saelices del Río para reinte
grarse conforme previene el ar t ículo 
46, la cantidad que les corresponde 
apartar. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 20 de Diciembre de 1950. 
E l Gobernador civil, 

4343 J. Victoriano Barquero 

Blrecclófl Beaeral fle Oanaflería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infedo-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: N 

MES DE NOVIEMBRE D E 1950 

E N F E R M E D A D 

Glosopeda . . . 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem . i 
Perineumonía 
Peste Porcina, 
«iem 

P A R T I D O 

Morías de Paredes. 
Idem • 
R i a ñ o . . . ; 
Ponferrada. > 
Villafraaca 
León 
Astorga 
Idem 

MUNICIPIO 

Láncara de Luna 
Páramo del Sil 
Crémenes . . . . . . . . 
Noceda 
Fabero 
Grádeles 
Sta. Colomba de Somoza 
Lucillo 

A N I M A L E S 

Especie 

Varias, 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Bobina 
Porcina. . . • 
Idem 

12 
19 

28 
40 
30 

12 
19 
1 § 
40 
14 

I 

16 

León,5de Diciembre de 1950.—El Jefe del Servicio, (ilegible). 4271 
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Ayuntamiento de 

León 
Como ac la rac ión al anuncio pu

blicado en este BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, n ú m . 271 de fecha 2 
del actual, por esta Alcaldía se hace 
saber que entre los anexos unidos al 
presupuesto extraordinario que fué 
aprobado por la Corporac ión m u n i 
cipal en sesión de 25 de Nodembre, 
figuran el proyecto de contrato* de 
prés tamo con el Banco de Crédi to 
Local de E s p a ñ a y el adicional de 
Tesorería , los cuales, para-cumpli
miento del párrafo tercero del ar
t ículo 331 del Decreto de Ordena
ción de las Haciendas Locales, de 25 
de Enero de 1946, se exponen al p ü -
blic®. a efectos reglamentarios, por 
t é rmino de quince días . . 

León, 23 de Diciembre de 1950.— 
E l Alcalde, José Égu iagaray Pa
l larás . ' 

" Aprobados por la Comis ión M u 
nicipal Permanente, en sesión cele
brada el día 21 del actual, los tipos 
imp®sitivos y cuotas 'provisionales 
por coHtribuciones especiales d ima
nantes, de la expropiac ión parcial de 
la casa n ú m . 11 de la calle del Gene
ra l í s imo Franco, se hace públ ico que 
durante el plazo de quince días há
biles, a contar de la fecha de publ i 
cación del preserite en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se hallan 
de manifiesto, para su examen, en 
la Secretaría municipal , los docu
mentos oportunos, y qué durante 
picho plazo y siete d ías más , se ad
mi t i rán las reclamaciones que de
seen formular los interesados. 

León, 27 de Noviembre de 1950.— 
E l Alcalde, José Eguiagaray Pa
llarás. 4366 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

El Excmo, Ayuntamiento, en se
sión que celebró el día once del ac
tual, aco rdó celebrar c o n c u r s o ' p ú 
blico para designar Gestor Recauda
dor para la admin i s t r ac ión y recau
dación de ciertos arbitrios y exac
ciones municipales, en régimen de 
gestión afianzada. 

El pliego de) condiciones se halla 
de manifiesto al públ ico en las ofici
nas del Ayuntamiento figurando en
tre otras las siguientes: 

Se fija en veinte días el plazo para 
la presentación de pliegos en esta 



Secretar ía , a contar del siguiente a 
aquel en que se publique este anun 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. Tal presentac ión se h a r á ea 
esta Secretar ía durante el plazo de 
concurso y en las horas de oficina, 
hasta las trece horas del día anterior 
al de la l ic i tación. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
m o d é l o inserto al final del expedien
te, y se p r e s e n t a r á s en pliego cerra
do y lacrado a satisfacción del pre
sentador, a c o m p a ñ a n d o por separa
do el justificante que acredite la 
cons t i tuc ión del depósi to o fianza 
provisional del cinco por ciento del 
tipo m í n i m o del afianzamiento, que 
se fija en trescientas noventa y nue 
ve m i l pesetas, o sea la fianza de 
diez y nueve m i l novecientas cin
cuenta pesetas, a c o m p a ñ a n d o a la 
vez documento de identidad que 
acredite su personalidad. 

E l acto de la apertura de pliegos 
t end rá lugar en la sala de sesiones 
de esta Casa Consistorial, a las doce 
horas del día háb i l siguiente a aquel 
en que se cumplan los veinte hábi les 
que se conceden para la presenta-
c ióa de los mismos. 

La fianza definitiva se cons t i tu i rá 
én dinero o valores negociables en 
bolsa o hipoteca sobre inmuebles y 
en la cuan t í a de sesenta y seis m i l 
quinientas pesetas. 

E l plazo de arriendo c o m e n z a r á 
el día en que se formalice el contra
to en escritura públ ica , y t e r m i n a r á 
el treinta y uno de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y cinco. 

Todos los gastos que se originen 
como consecuencia de este concurso 
serán a cargo del Gestor-Recaudador, 
así como los de personal en la re
c a u d a c i ó n de los derechos munic i 
pales a que se contrae él rég imen de 
afianzamiento. 

La Bañeza , a 13 de Diciembre 
de 1^50.—El Alcalde, I . Santos. 
4264 N ú m . 1037.-97,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

La Corporac ión municipal , en se-
s ién de 29 de A b r i l de 1950, acordó , 
previas las autorizaciones regla men 
tarias, proceder á la ena jenac ión de 
catorce pabellones del edificio de la 
propiedad municipal , sito en Villa-
seca de Laceana, y conocido con él 
nombre de «Cuartel Viejo, a favor 
de los respectivos inqui l inos que lo 
ocupan, en precio de nueve m i l pe
setas pabel lón , y d e m á s condiciones 
fijadas en el acuerdo de referencia, 
con cuya ena jenac ién se trata, a la 
vez que de contr ibuir a resolver el 
grave problema de la vivienda m i 
nera en Villaseca, de obtener fondos 
para la cons t rucc ión de un nuevo 
grupo escolar en la expresada po 
b lac ión . Por todo ello, de acuerdo y 
a cuantos efectos previenen el Real 
Decreto de 2 de A b r i l de 1930, y el 
Decreto de 25 de Marzo de 1938, éste 

sobre sust i tución del t rámi te del 
¡ r e fe réndum, se anuncia la exposi 
, c ión al públ ico del correspondiente 
I expediente, que puede ser examina-
' do en la Secretar ía del Ayuntamien
to, por plazo de quince días natura
les, ab r i éndose la oportuna informa
ción púb l i ca , a la que sólo p o d r á n 
acudir, por escrito y ante el Gober
nador Civi l o el Ayuntamiento, las 
personas naturales y ju r íd i cas a cuyo 
particular interés afecte directa y es
pecialmente el acuerdo de que se 
trata, y las Corporaciones o entida
des de interés públ ico o general y 

! de ca rác te r social o económico radi
cantes en este t é r m i n o municipal . 

Vi l l ab l ino y a 15 de Diciembre 
de 1950—El Alcalde, Manuel Barrio 
Valcárcel . 

La Corporac ión municipal , en se
sión de 28 de Junio de 1950, adop tó 
el acuerdo de promover expediente 
ante el Organismo respectivo, para 
la cons t rucc ión de una Casa Cuartel 
en Vi l labl ino , con destino a las fuer
zas de la Guardia Civi l y Jefatura de 
Líneá de la misma, a cuyo efecto se 
ha obligado a contribuir , tanto para 
compra de solar como para aporta
c ión en metá l ico , Con el importe de 
la venta del actual edificio destina
do a Casa-Cuartel del Puesto de la 
Guardia C iv i l , de la misma locali
dad, cuyo inmueble es de la propie
dad de este Ayuntamiento, por re
sultar el mismo a todas luces insu
ficiente y sin condiciones de ningu
na clase para ésos fines, Por todo 
ello, de acuerdo y a cuantos efectos 
previenen el R. D . de 2 de A b r i l 
de 1930, y el Decreto de 25 de Marzo 
de 1938, éste sobre sus t i tuc ión del 
t r ámi te de re fe réndum, se anuncia 
la exposic ión al púb l i co del corres-
pondientr expediente, por plazo de 
quince días naturales, ab r i éndose la 
oportuna in fo rmac ión públ ica , a la 
que sólo p o d r á n acudir por escrito y 
ante Gobernador Civ i l o el Ayunta
miento, las personas naturales y j u 
r íd icas a cuyo particular interés afec
te directa y especialmente el acuerdo 
de que se trata, y las Corporaciones 
o entidades de in terés ¡públ ico o ge-r 
neral y de ca rác te r social o econó
mico radicantes en este t é r m i n o mu
nicipal . . 

E l examen del expediente puede 
hacerse durante el plazo de exposi
ción, en^la Secretar ía del Ayunta
miento. 

V i l l a b l i n o , a 15 de Diciembre 
de 1950.—Ef Alcalde, Manuel Barrio 
Valcárcel . 4281 

Propuestos que han sido suple^ 
mentos habilitaciones y transfe
rencias de crédi to por los Ayunta
mientos que al final se expresan 
para atender distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 
efecto se instruye, estará expuesto al 
públ ico en la respectiva Secretaría 
para oír reclamaciones, por espació 
de quince días . 

Valdepiélago 4261 
La Robla 4263 
La Bañeza 4264 
Vi l lab l ino 428o 
Carracedelo 4289 
S a h a g ú n 4317 
Valdefuentes del P á r a m o 4334 
Riaño 4347 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Vülafranea det Bierzo 

Don Bernardo-Francisco Pérez, Juez 
Presidente del Tr ibuna l de Foros de 

Villafranca del Bierzo y su par
tido. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Tr ibuna l , decretado en el ju ic io pro
movido por. el Procurador D, José 
C a m i ñ a Garc ía , en representación 
de D. Enrique F e r n á n d e z Villarejo 
de esta vecindad, contra D. José Aira 
García y otros, vecinos de Busmayor 
sobre reconocimiento de un foro, 
prorrateo y apeo del mismo y Qtros. 
extremos, se cita a los desconocidos 
herederos de D. Antonio Valcarce 
Montaña , fallecido en dicho pueblo 
de Busmayor el d ía treinta de No
viembre úíHmo, para que en el tér
mino de quince d ías , contados desde 
la pub l i cac ión del presente edicto, 
comparezcan en dichos autos, per
sonándose en forma, con prevención 
de que no ver i f icándolo les para rá 
el perjuicio procedente en derecho. 

Dádo en Villafranca del Bierzo a 
cuatro de Diciembre de m i l nove
cientos cincuenta.—Bernardo Fran
cisco Castro Pérez.—El Secretario, 
(ilegible), 
4341 N ú m 1039—46,50 ptas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

lelalura de Transportes Miniares le 
AviaciiB de León 

JUNTA ECONÓMICA 
Se saca a concurso el acarreo inte

rior de la plaza de León, pliegos y 
condiciones en la calle del General 
Mola, n ú m e r o 6, bajo, hasta el día JO 
de Diciembre actual, kora una de ia 
tarde, ce leb rándose a cont inuac ión 
la subasta. Los gastos del P ^ t e 
anuncio se rán de cuenta del adjum 
catarlo. , 1 Q c n _ 

León, 20 de Diciembre de l ^ " -
E l Secretario de la Junta, Ricarao 
Santos Cabeza. n . 
4319 N ú m . 1035. -22,50 ptas.. 


